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Cuáles son las raíces de este análisis

A pesar de que muchas personas convocadas a esta comunión de conocimientos y experiencias hemos transitado por los mismos caminos en el afán por construir una Nicaragua más justa, solidaria, prolífica, abundante, respetuosa de sus reinos, quiero iniciar mi ponencia haciendo una acotación que ubique el marco ideológico en el que discurrirán mis ideas a partir de mi experiencia de vida.

Soy hija de un médico granadino y una maestra chontaleña con mucha sensibilidad social, lo cual me permitió tener contactos cotidianos para cultivar mi intelecto. La presión familiar me llevó a estudiar ingeniería industrial, estadística, computación, gerencia empresarial. Mi formación profesional viene de las ciencias exactas. En mis tiempos, a la gente como yo nos conocían como las y los “científicos”.

Mis raíces cristianas y la profunda desigualdad e injusticia que veía a mi alrededor me llevaron a cuestionar todo aquello que atentara contra la dignidad de las personas, incluyendo la institucionalidad de la iglesia católica. Me involucré en una historia cristiana revolucionaria, marxista, sandinista y me integré a la lucha contra el somocismo y a la construcción de una Nicaragua revolucionaria. 

Posteriormente me realicé plenamente cuando asumí el feminismo como filosofía y práctica de vida y me colmé cuando comencé a hacer sanación Pránica, que para algunos es la ciencia de la espiritualidad o la espiritualidad científica, que no es lo mismo pero es igual, como dice el poeta cantor Silvio Rodríguez.

En este acontecer comencé a entender que la dicotomía entre lo científico y lo social, lo objetivo y lo subjetivo, lo abstracto y lo concreto, lo afectivo y lo cognitivo son polaridades que en vez de potenciarnos, nos han separado y dividido en nuestra unicidad y entre nuestro ser como humanos y todos los demás seres con los que convivimos en este planeta.

Obviamente, por mi trayectoria intelectual todavía considero a la matemática como la madre de la ciencia, porque es capaz de tomar la realidad, simbolizarla, convertirla en variables y jugar con ellas para sacar posibles análisis y escenarios para tomar decisiones.

Desde todo lo que he mencionado me posiciono como ciudadana nicaragüense. Siempre he luchado para que yo, y muchas otras personas de minorías excluidas, tengamos el don de la palabra como principal instrumento de poder. Esa ha sido mi vida, incidir de una u otra manera en la sociedad, con mayor práctica militante feminista en el movimiento de mujeres y en mi labor como consultora.

El análisis que hoy expongo se centrará en tres grandes aspectos de lo que es la incidencia política en Nicaragua: el concepto de incidencia y de política; las metodologías que nos han enseñado y una reflexión sobre algunos procesos de incidencia política en los diferentes ámbitos del quehacer público.

Por último, quiero agradecer a quienes organizaron este seminario por haberme invitado a compartir con ustedes; a la Red de Mujeres contra la Violencia y a la Coordinadora Civil, por darme la oportunidad de sistematizar muchas de las ideas plasmadas en mis trabajos de consultoría; y, de manera muy especial, al sociólogo Roberto Stuart por su acompañamiento durante las noches en que gestamos esta ponencia.

Conceptualización

En su ponencia sobre Los Intelectuales y el Poder
, Vida Luz Meneses cita a Michael Focault, teórico contemporáneo, quien dice que el hombre es un animal que habla y que para definir la sociedad hay que estudiar el lenguaje, la manera como se producen significados en sociedad. A través del lenguaje y de otras formas de control sobre el cuerpo y el espacio, el sistema somete y moldea al hombre. Cada época histórica tiene su propio episteme, un discurso particular que determina la posición de los individuos.

De la misma manera, Luis Carlos Restrepo
 al referirse al lenguaje dice: “colocados en la esfera del lenguaje, es posible constatar que existe en nuestras expresiones cotidianas una ideología guerrera que, articulada a preciados valores de la cultura occidental, se opone con ahínco a la enunciación de un discurso sobre la ternura”.

En los temas que atañen a los objetivos de este seminario, se hace ineludible y toral retomar el significado de los diferentes conceptos que acuñamos en nuestro devenir de sujetas/os políticos en el marco de nuestra ciudadanía activa.

Es así que iniciaré un ejercicio un tanto básico para algunas personas, pero indispensable para toda la gente: recurrir al diccionario de la Real Academia Española para significar el mundo político en el que hemos pretendido caminar como sociedad civil nicaragüense. 

Incidencia: acontecimiento que sobreviene en el curso de un asunto o negocio y tiene con él alguna conexión. Influencia o repercusión. Número de casos ocurridos. Encuentro de una línea, de un plano o de un cuerpo con otra superficie, línea o punto.

Incidir: sobrevenir, ocurrir, repercutir. Insistir. Caer sobre algo o alguien. Haz de luz.

Política: arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los Estados. Actividad de quienes rigen o aspiran a regir los asuntos públicos. Actividad del ciudadano cuando interviene en los asuntos públicos con su opinión, su voto o de cualquier otro modo. Arte o traza con que se conduce un asunto, o se emplean los medios para alcanzar un fin determinado. Orientaciones o directrices que rigen la actuación de una persona o entidad en un asunto o campo determinado.

Si retomamos la acepción física-matemática del concepto, vemos que la incidencia es un haz de luz que ―sea que se perciba o no―, es capaz de nutrir, transformar y/o cambiar con mayor o menor intensidad los quantum, átomos, cuerpos, sub-planos y planos de las dimensiones que circunda.

Desde esta perspectiva, ubicándonos en la historia de la sociedad, y según referencia de Marcela Lagarde
, ese haz de luz siempre se ha originado en “los múltiples movimientos y procesos sociales, políticos y culturales de las llamadas minorías -sujetos desplazados en el orden caduco, y sujetos emergentes para el nuevo orden-,…. (para lograr) la construcción de una humanidad inédita ensamblada en la equidad” . 

Es desde esas mal llamadas “minorías” que en realidad son mayorías, y que hoy empiezan a vislumbrarse como sujetas políticas en sociedades en las que históricamente se les han negado, limitado o intentado negar sus derechos humanos -léase las mujeres, la niñez, los pueblos indígenas, las personas que viven con altos niveles de pobreza, las personas con capacidades diferentes, las lesbianas y homosexuales-, que sale ese haz de luz para irradiar y construir un nuevo orden social, político, económico y cultural en todos los estamentos de la sociedad.

Tradicionalmente se ha sostenido que los esfuerzos de esas minorías se enmarcan en la aspiración a la democracia, concepto que tuvo su origen en la Grecia antigua con Sócrates
 y que hemos acuñado como paradigma, sin detenernos a reflexionar sobre sus matices, alcances y limitaciones.

Yo considero que las personas no aspiramos a la democracia, no podemos aspirar a un concepto, sino que aspiramos a construir y vivir en una sociedad democrática; esto sí nos da corresponsabilidad, sentido de pertenencia y cambio en nuestras relaciones. 

Si partimos de que la energía sigue al pensamiento, no aspiramos a la democracia, sino que aspiramos a vivir en sociedades democráticas que parten del respeto y la equidad en igualdad de oportunidades para todos los seres.

Sociedades 
democráticas son aquellas que comparten las potencialidades que tiene cada ser humano y cada especie, sin importar su reino, origen, sexo, etnia, raza, clase, opción sexual, capacidades físicas, etc. Para ello es fundamental que la sociedad democrática estimule a los seres que la habitan ―orientados por sus deseos de compartir potencialidades― a hacer cambios profundos acordes con una nueva ética y nuevos valores para vivir cada día mejor, y, que contenga los mecanismos para que sus ciudadanas y ciudadanos puedan reorientar los rumbos del Estado hacia aquellos caminos que permitan compartir las potencialidades.

Nosotros depositamos en el Estado la posibilidad de que nos ayude a conseguir este propósito, no es el Estado el que nos da la democracia, sino que somos nosotras y nosotros los que construimos ese ideal de sociedad, y el Estado es solamente el instrumento básico que tenemos para facilitar la comunión en la construcción de nuestra aspiración.

Según la moderna politología y las ciencias sociales, en la evolución de las formas organizativas de nuestra sociedad global se han asentado como principales actores, el Estado, con una función de “facilitador”, la sociedad civil, de la que muy vasta y certeramente hablaron ya Sofía y Orlando, y el tercer agente, el mercado en todas sus expresiones. 

Al Estado le hemos asignado la responsabilidad de formular y aplicar las normas mínimas de convivencia entre la ciudadanía, entre ésta y el estado y entre el estado y el resto de estado de la comunidad internacional. Estas normas nos deberían permitir relacionarnos de forma que la lucha por los recursos no limite la dignidad humana.

En lo que compete a Nicaragua, debemos traer a la memoria que ese Estado que hoy tenemos proviene de la colonización y la imposición imperialista, es decir, que nació como producto de haber excluido a las mujeres, los indígenas, las y los analfabetas, la gente sin propiedades y sin apellidos “nobles”.

A ese Estado que no ha evolucionado a la par de los nuevos planteamientos éticos de equidad, equifonía, equivalía y equipotencia para grandes mayorías, le hemos dado la potestad de que vigile, promueva y garantice los derechos humanos de las personas para que puedan vivir en una sociedad democrática.

A este Estado excluyente -del que Allan Bolt señala que se asienta en países poblados por habitantes y no por ciudadanas/os, ya que no se facilita la construcción de su ciudadanía activa-, le hemos conferido el mandato de garantizar nuestros derechos humanos a través de la Constitución, la norma jurídica, las políticas, la gestión y administración pública. 

Por esto, resulta dramático reconocer que en los esfuerzos que hacemos para construir esta sociedad democrática a la que aspiramos, muy poco hemos tomado en cuenta la dimensión cultural de las personas que conformamos los distintos conglomerados humanos, léase la sociedad civil, el Estado y el mercado. 

Nuestra práctica política nos ha mostrado que de poco o nada sirve la mejor norma en favor de la equidad, si ni las/os funcionarias/os públicos, los agentes del mercado y las/os integrantes de la sociedad civil somos capaces de interiorizarla, defenderla y aplicarla porque nuestros antivalores de exclusión todavía prevalecen en nuestras actitudes, comportamientos, relacionamientos sociales y con nuestro entorno natural. 

Por otro lado, en el proceso de construir esa nueva sociedad contamos con instrumentos internacionales y nacionales esenciales, -formulados en procesos y mecanismos relativamente concertados- cuya principal expresión son los tratados internacionales de derechos humanos, que se han convertido en el paraguas de las normas de cada país y nación: díganse declaraciones, convenciones, metas de cumbres, plataformas y planes de acción, etcétera.

Dentro de ese marco variopinto de derechos, uno de los primeros por los que hemos luchado son los derechos políticos. Para ilustrar el caso, recordemos a Olimpia de Gauges, decapitada en Francia después de la Revolución Francesa por atreverse a formular los derechos políticos de las mujeres.

La participación ciudadana es una forma de concreción de nuestros derechos políticos, y así está signado en una serie de normas. Pero hay otra dimensión, que es la dimensión subjetiva
 de la participación ciudadana, que es sentirnos con derechos, sentirnos ciudadanos, y por tanto, ejercer una ciudadanía activa
, que asociada al enfoque de deliberancia, la ciudadanía activa son las distintas expresiones y formas de relación de los/as ciudadanos/as con el Estado, interrogando las relaciones de dominación y facilitando la co participación de quienes no ejercen el poder institucionalizado en la definición de los intereses y prioridades que orientan el quehacer público
. La ciudadanía activa no es únicamente participar en los mecanismos e instrumentos creados, sino lograr que los recursos, los medios y las decisiones cada día estén más al servicio de las necesidades esenciales y de las decisiones de la gente a través del siguiente comportamiento de esa ciudadanía activa:

· Interrogar las relaciones de poder/dominación.

· Intervenir en el espacio de construcción de lo público.

· Asumir responsabilidades con la comunidad política a la que se pertenece.

· Deliberar

Sus dimensiones son,

· La asociatividad

· El acceso y ejercicio de derechos

· La visibilidad (voz pública)

· El acceso a la toma de decisiones

· El control social de la gestión pública

Visto en un gráfico
, esto se vería de la siguiente manera:
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Analizando nuestro actuar político podemos concluir que estas características y dimensiones de la ciudadanía activa, -ejercida históricamente de manera colectiva a través de partidos políticos y movimientos sociales- han estado ausentes en nuestro imaginario y en nuestra labor política. 

Adicionalmente, en las últimas dos décadas en América Latina y en Nicaragua hemos importado de los países industrializados el modelo de las ONG y de las redes, sin los debidos procesos de análisis y tropicalización. A las ONG y a las redes se les ha asignado como función, además de suplir las funciones del Estado, hacer incidencia política como un instrumento de la ciudadanía activa para lograr sociedades democráticas.

Esta nueva forma organizativa adoptada -que algunas criticamos por haber derivado en la oenegización de los movimientos sociales, la pérdida de identidad colectiva y de reivindicaciones políticas profundas para transformar los modelos discriminatorios-, existe sin que hayamos colectivizado y explicitado qué son, cuál es su tipología, para qué sirven y cuáles son sus potencialidades y limitaciones. Estamos, entonces, homogenizando formas de organización que se le ocurrieron a los del norte y a la cooperación, y desde ahí pretendemos acuñar en la sociedad una nueva cultura política y ética que requiere de una militancia espiritual y personal que sobrepasa esas forma organizativas.

Según Jacobo Moreno, por la dinámica misma de las relaciones, las redes representan las interacciones sociales por medio de números y magnitudes; es decir, la red como una forma de representación matemática de la vida social analiza cómo circulan en el tiempo y el espacio las ideas, los conceptos e interacciones de la realidad, con distintas entradas y salidas. 

Manuel Castells plantea que en este tiempo de capitalismo globalizado y revolución tecnológica, las sociedades están cambiando su fisonomía, su morfología, desplazándose hacia la organización en redes: sociedad-red

Los espacios tradicionales de sociedad civil-mercado-Estado se están reestructurando. Giddens dice que hay un desenclaje de la vida. Hay que trascender y definir esos ámbitos, ya no acostumbrados a Estados nacionales. Todo se abre. Eso supone una redefinición de espacios, roles y nuevas formas de control social; nuevas formas de producción, de experiencias, de poder y de cultura.

Se desdibujan los referentes tradicionales a los que estamos anclados, y existe una ruptura entre la red y el individuo, por eso el tema de la identidad surge con más fuerza. Quedamos en el aire, hay un desenclaje de nuestro quehacer político que todavía no logra encontrar su rumbo a través de esa forma de organización en redes.

Mesner plantea que las redes implican una mayor especialización temática, mayor diferenciación, lo cual viene a alimentar, por un lado, la heterogeneidad de la sociedad civil nicaragüense, que fragmenta los derechos humanos y que aliena a las personas de su integralidad en las múltiples dimensiones humanas y de los procesos y sistemas sociales: familia, comunidad, organización política, etc.; y, por otro lado, por la especificidad de intereses entre las redes temáticas lo que hay es un diálogo de sordos.

Para cerrar este apartado conceptual quiero primeramente propiciar una reflexión sobre el lenguaje bélico que hemos interiorizado, y sobre los conceptos que hemos acuñado como clichés sin detenernos a ponderar su significado. Me refiero en este caso a las diferencias entre debatir, discutir y deliberar 

Deliberar: considerar atenta y detenidamente el pro y el contra de los motivos de una decisión, antes de adoptarla, y la razón o sin razón de los votos antes de emitirlos. Resolver algo con premeditación.

Deliberación: acción y efecto de deliberar. Deliberado: voluntario, intencionado, hecho a propósito.

Deliberante: que delibera. Dicho de una junta o corporación: que toma por mayoría de votos acuerdos que trascienden a la vida de la colectividad con eficacia ejecutiva.

Debatir: altercar, contender, discutir, disputar sobre una cosa. Combatir, guerrear.
Debate: controversia, discusión, contienda, lucha, combate

Discutir: en latín quiere decir disipar, resolver. Dicho de dos o más personas: examinar atenta y particularmente una materia. Contender y alegar razones contra el parecer de alguien. 

Discusión: análisis o comparación de los resultados de una investigación, a la luz de los otros existentes o posibles. 

El único concepto que implica una vocación dialogante, la adopción de decisiones y una cultura de negociación y de paz, es el de deliberar, la deliberación. Sin embargo, seguimos utilizando entre nosotras/os el debate y la discusión como proceso de concienciación y toma de decisiones. Con la aplicación de estos conceptos ¿estamos contribuyendo acaso a construir consensos, a fortalecer nuestra vocación dialogante?.
Por último, quiero reiterar la necesidad de que ampliemos nuestros horizontes utópicos hacia el proceso de construcción de una verdadera sociedad democrática en Nicaragua, que tal como propone la politológa, cientista social y feminista estadounidense Carole Pateman, empieza por asumir actitudes democráticas y de respeto hacia nosotras/os mismas/os, hacia los seres de nuestra casa, comunidad, organizaciones e instituciones, y desde la sociedad para habitar adecuadamente en la casa grande en que vivimos. 

Si vamos subiendo por estos planos (persona, casa, comunidad, municipio, departamento, país) empezamos a tener una visión de ciudadanía que no dicotomiza lo público y lo privado, ya que queda más clara la relación entre lo individual y lo colectivo.

Explicitando más esta necesidad de integrar lo privado y lo público, lo afectivo y cognitivo, es decir, todas las polaridades binarias, les cuento que en 1997 el BID financió un estudio que demostró que las mujeres que habían vivido maltrato de parte de las personas que las “amaban”, (es decir, sus parejas) dejaron de ganar US$ 29.5 millones de dólares, es decir el 1.6% del PIB del año 1996. Los datos de la Comisar’ía de la Mujer y la Niñez de 1999 reflejan que del total de las mujeres violentadas, el 29% vivieron abuso sexual y físico: el 57
% frente a sus hijos y el 36% en estado de embarazo. 

Las mujeres y niñas/os maltratadas/os tienen un daño en su psiquis que se refleja en un menor rendimiento académico y laboral y en un deterioro galopante de su salud física, sicológica y mental. Todos estos costos al final de cuentas los asumimos las/os ciudadanas/os de nuestro país. Por eso decimos que lo privado es político y lo político es público, por lo tanto lo privado es público.

Le hemos transferido a las instituciones socializadoras -como la familia, la escuela y los medios de comunicación- la promoción de valores que son en su mayoría anti democráticos, mientras que los poderes del Estado están secuestrados por dos partidos políticos que hacen prevalecer sus intereses por encima de los intereses de la población. Por tanto, el modelo es totalmente incoherente con la sociedad a la que aspiramos, y nuestros procesos de incidencia política sin reflexionar sobre estos conceptos claves se torna ineficiente, apolítico y cómplice del mismo modelo. 

Tenemos entonces que establecer nuevos valores, un nuevo modelo, un nuevo sentido, una nueva direccionalidad que se tiene que introyectar en nosotras/os primero y en los servidores públicos a quienes les pagamos para que contribuyan en la construcción de una sociedad democrática.

Lo tragicómico de todo esto es que no nos hemos puesto de acuerdo sobre los conceptos básicos, y todo el mundo adopta estos conceptos como un cliché, es decir, trabajamos todos y todas sobre conceptos que cada cual entiende de distinta manera, por tanto, es como si hubiera una interrelación entre subconjuntos que están unidos en una intersección cuyo resultado es un conjunto vacío.

Según Lillian Levi, estudiosa del lenguaje, esto tiene relación con el orden implicado y el orden explicado. Por ejemplo, el orden implicado en una semilla es el bosque que le dio origen, y el orden explicado es la semilla, que a su vez contiene el potencial de un futuro bosque. Al no explicitar estos conceptos que hoy nos ocupan, la democracia se queda en el papel, es discurso vacío, pues no llega a tener lugar en la realidad, por la sencilla razón de que no forman parte del orden implicado en la mentalidad de las personas que gestionan las políticas. La gente trata de explicar un orden que no está implicado en su propio orden, y por eso no se manifiesta en los hechos. Así por ejemplo, si el orden familiar no es democrático, tampoco el orden social podrá serlo.

Metodología

Al hablar de incidencia política, lo primero que hay que tomar en cuenta son los conceptos que dan sustento ideológico y político al método; una parte de estos conceptos los desarrollé en el primer apartado de esta ponencia. Cada quien decidirá sobre éstos y otros conceptos más que se deben reflexionar de acuerdo a sus intereses y enfoques específicos.

Por otro lado, y retomando las reflexiones hechas por María Teresa Blandón
 feminista de gran seriedad y trayectoria en Nicaragua, hay que examinar detenidamente el marco jurídico, político, institucional, social, cultural y económico del país, ciudad o comunidad donde la incidencia tiene lugar. 

La mayoría de los movimientos sociales que se gestaron en el marco de la lucha revolucionaria, especialmente en el caso del movimiento de mujeres, tuvimos pocas capacidades de maniobra y de cabildeo o incidencia durante el llamado gobierno revolucionario. El poder omnímodo del FSLN, y la relación simbiótica estado-partido-organizaciones de masas, no permitieron que lo que hoy conocemos como incidencia política, se ejerciera de manera democrática y desde el enfoque de derechos humanos, de derechos políticos.

En la actualidad, todavía “el origen de izquierda” de las ONGs o de las redes que eclosionaron en el escenario político y social del país, no ha permitido que los otros dos actores sociales establezcan una relación de ciudadanía con una buena representación de la sociedad nicaragüense, y muy importante también la situación reversa. Parece ser, como dice la Chela Blandón, “el odio hacia el sandinismo es proporcional a esos poderes omnímodos que ejercieron durante una década, porque dimensiona el sentimiento y la posición de derrota de los sectores que no estaban representados en la propuesta sandinista”.

En la década del noventa, y al haber recobrado y/o conquistado la autonomía en algunos de estos movimientos sociales, María Teresas sugiere “que no siempre fuimos capaces de hacer una lectura exhaustiva de cómo había cambiado el estado y sus instituciones en relación a la etapa de transición. Nuestras estrategias políticas no daban cuenta de las contradicciones que presentaba el estado nicaragüense, pero tampoco de cómo estaban los movimientos sociales. Recordemos que a finales de la década de los 80 y en la primera mitad de los 90 los movimientos eran totalmente diferentes a los que tenemos ahora, en algunos aspectos para bien, en otros para mal. Por eso la incidencia apareció descolgada del contexto institucional y político de los movimientos sociales”
.

Aún con toda la estrechez mental y la influencia de la “famosa cooperación internacional” por apoyar la gobernabilidad democrática de Nicaragua, debemos reconocer que hoy hablamos y desarrollamos procesos de incidencia política, de manera empírica o planificada, debido a que ha habido un proceso evolutivo en el que hemos acumulado ciertos indicadores de las llamadas democracias participativa y representativa. 

La participación ciudadana, -manipulada o no, transformada en “consultas”, en enecientos talleres bofos, con poca e inoportuna información para aportar y tomar decisiones, y con nulos procesos de análisis de las propuestas surgidas desde la sociedad civil-, se reconoce como un factor de legitimidad del estado y de la gestión de las políticas públicas. 

Aunque Arnoldo Alemán haya perseguido a las ONG o expulsado a la Dorotea Granados, aunque algunos miembros “prominentes” del FSLN rechacen a las organizaciones de la sociedad civil nombrándolas como alacranes en su camisa, y que se hayan expresado en contra de la Ley de Participación Ciudadana, y que el Presidente Enrique Bolaños firme tratados inmorales a favor de la injusta guerra de Estados Unidos contra Irak, a pesar del descontento y vergüenza nacional, la participación ciudadana y su instrumento de incidencia política es reconoci;o y legitimado en las normas y mecanismos creados para tal fin, sea con o sin presión de la cooperación internacional.

Por último al hablar de incidencia política, no podemos obviar, tal como dice María Teresa, “la creciente intervención de actores ocultos, Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial (BM), gobiernos de países donantes y sus agencias de cooperación; que sin asumirse públicamente, se han convertido en los grandes electores, reduciendo el margen de maniobra de los gobiernos y de los poderes del estado en su conjunto” y restándole autonomía, potestad y autoridad moral al estado frente a las/os ciudadanas/os. 

Sin el análisis de este contexto y devenir histórico, las metodologías como procedimiento que se sigue para alcanzar un fin, tienden a despolitizarse, a verlas sin el imaginario y marco conceptual y ético que tienen detrás, y que es él que determina a fin de cuentas nuestra manera de ejercer nuestra ciudadanía activa, de hacer política e incidencia política.

Lo que guía al espíritu de la humanidad en aspiración y lucha por construir sociedades democráticas, es la voluntad de convivencia, ese pacto implícito y tácito entre las personas orientado hacia el respeto a las potencialidades y a las diferencias, que se ha explicitado en las normas que les permiten coexistir, relacionarse e interactuar con respeto, armonía y libertad.

Por tanto lo que nos guía en la construcción de sociedades democráticas no es únicamente el Estado sino el control social del uno con el otro, lo que nos guía es ese profundo deseo social de construir una sociedad diferente con un método que está más allá de la democracia (participativa y representativa) y con un instrumento que es la participación ciudadana a nivel normativa e identitaria de sujetos de derecho y con derecho, a través de grupos y redes que hacen incidencia política.

Por eso la primera reflexión metodológica es que la naturaleza y función de la incidencia política no se contextualiza adecuadamente, provocando que se vea como un instrumento y no como un derecho de ciudadanía, perdiendo su esencia política. Vista así, se torna hueca, sin sentido, ya que no se cuestiona al Estado, ni la cultura política de la sociedad. Convertimos así, el medio en el fin, y contrario a lo que pensamos, cada día estamos más lejos del lugar donde se supone que queremos llegar, porque el mejor método para no llegar a ningún lado es no saber de donde partimos, ni para donde vamos.

La segunda reflexión es que la Incidencia Política no se puede desvincular de la teoría y las relaciones de poder. Sin este análisis, la incidencia política no tiene ningún sentido, en términos de ciudadanía activa, en las que el cuestionamiento de las relaciones de dominación es una de sus características intrínsecas. 

Hay que reconocer que la incidencia es un proceso que se origina desde las llamadas minorías de sociedades caducas, que quermos transformar las relaciones de dominación influyendo en el poder institucionalizado del Estado excluyente, y en los poderes de los otros actores y grupos sociales.

La tercera reflexión es que las metodologías que hemos aprendido vienen de países que tienen una particular institucionalidad, democracia y estado de derecho, grado de conocimiento y ejercicio que tiene la población sobre sus derechos, distribución de la riqueza, manifestaciones de la discriminación, mecanismos del Estado, normas, constituciones.

Las metodologías que ellos diseñan y nos exportan, les sirve a ellos, porque tienen otros valores, otra cultura y otro marco social. Pero nosotros importamos su producto sin tropicalizarlo, sin nicaraguanizarlo. Este proceso de homologación nos somete a unos pasos que deben seguirse como cuando se les enseña a los cheles a bailar salsa. No hay oportunidad de innovar de acuerdo a las particularidades de cada cultura y de cada país. Usamos mecánicamente los mismos pasos para un Estado que en su doctrina, fundamento e institucionalidad ha sido eminentemente androcéntrico, racista, adultista, clasista, y en fin, excluyente con todas las de ley.

De ahí que nuestra metodología de incidencia desde la sociedad civil no solo es importante que sea autónoma frente a los partidos políticos y el estado, sino también, frente a la cooperación internacional, con la que ahora bailamos el son que nos toca en una relación simbiótica de amor-odio, como la de los matrimonios de antaño.

La cuarta reflexión es que hemos reducido el ámbito de la incidencia hacia las políticas públicas del Estado sin hacer suficientes esfuerzos para incidir en cambiar el imaginario y la cultura de la sociedad, que a fin de cuentas es la que reproduce formas discriminatorias y disfuncionales de hacer y de vivir. ¿De que sirven las leyes si la sociedad es culturalmente excluyente y no va aplicar la norma porque no están dentro de su cultura, de sus valores?. ¿De qué sirven las leyes si no luchamos por construir estrategias, mecanismos y disponer de recursos y conocimientos para transformar esas formas de vida caducas que tanto daño nos hacen ?. 

Por eso es que tenemos que contribuir a transformar las identidades y las formas de reracionamiento entre los seres humanos, las instituciones y las personas de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba, desde la subjetividad hasta la mayor norma que tenemos.

La quinta reflexión es que –aún cuando hemos limitado nuestro accionar político hacia el estado- ni siquiera esta incidencia la hemos realizado adecuadamente, porque enseñamos, aprendemos y pretendemos incidir en políticas públicas sin entender lo que es una política pública y su ciclo de gestión. 

Nuestro imaginario se ha centrado en “el diseño y formulación de políticas públicas” y hasta ahora es que estamos comenzando a incorporar el asunto del presupuesto, los recursos humanos, los planes, programas, proyectos, los procesos de evaluación y monitoreo, como aspectos en los que debemos incidir. Hemos estado restringiendo nuestro accionar político a una parte de la gestión de las políticas.

Solo para ejemplificar vale la pena mencionar todos los aspectos
 que tienen que ver con el ciclo de gestión de una política pública:

· Investigación participativa

· Construcción conceptual - teórica 

· Incorporación de la experiencia y conocimiento de las mujeres rurales sobre su realidad (empoderamiento) 

· Incidencia política

· Mecanismos de interlocución Estado - sociedad civil

· Compromiso político

· Formulación de la política

· Planificación de su implementación

· Recursos

· Planes/Programas/Proyectos

· Ubicación jerárquica del tema en la estructura institucional

· Desarrollo conceptual y técnico del personal

· Sistemas, Procedimientos, normativas

· Monitoreo y evaluación: rendición de cuentas

La sexta reflexión tal como lo señalaba María Teresa en el seminario del movimiento de mujeres, es que no hemos logrado entender que los procesos de incidencia política son un diálogo entre actores que se reconocen entre sí. La incidencia es un proceso que nos permite reconocernos a nosotros mismos, reconocer la legitimidad de nuestro ámbito y la legitimidad de los otros actores en los que quiero incidir.

Si no reconocemos al estado, legítimamente constituido en elecciones masivamente participativas, al mercado y su enorme influencia en la cultura de la población, y en el estado mismo, si no reconocemos la influencia positiva y negativa, de los partidos políticos en la institucionalidad del país, entonces, de qué diálogo hablamos? Qué incidencia estamos haciendo?

Los actores que hacemos incidencia política, generalmente representamos “a otras y otros” de una vasta heterogeneidad, tal como es esta sociedad civil nicaragüense. Algunas veces hasta expresamos que queremos representar a “las/os que no tiene voz” como si la gente fuera muda/o. 

Las ONGs, en su vasta heterogeneidad y especialización, algunas veces se han vuelto intermediarias de las necesidades de las llamadas minorías ante el estado y la cooperación, limitándoles así el ejercicio de su ciudadanía activa. La heterogeneidad demanda medios para que la mayoría participe de la formulación de sus necesidades esenciales en propuestas, la generación de opinión pública y la toma de decisiones

Para representar se necesita conocer, deliberar, intercambiar experiencias, crear alianzas, identidad, sentido de pertenencia, trabajar por la disminución de desigualdades y superar las visiones que equiparan diferencia con discriminación y exclusión. Cuando no se hace de esta forma la incidencia se convierte en un tema de cúpulas.

Por ejemplo, cuando algunas/os representantes de la sociedad civil dialogan con el gobierno en un marco restrictivo de diseño de políticas publicas, presentan documentos de expertos que en su forma y contenido excluyen a la sociedad, no por falta de voluntad, sino porque nuestra sociedad tiene excluida de la escolaridad a la mayoría de la población que no podrá leer y entender esos documentos.

No hay una efectiva generación de opinión pública, especialmente de los que se pretende representar, ya que la difusión de información que no se acompaña de procesos de generación de capacidades que permitan digerir y analizar las propuestas, se quedan en documentos y discursos complejos discutidos en pequeños ámbitos dejando de fuera a casi toda la población. Por eso planteamos que la opinión pública alternativa puede ser excluyente con una práctica que no responde a su contexto. 

Si hablamos de incidencia como un proceso ligado a actores sociales y políticos es imposible verla sólo como una propuesta de tecnócratas y expertos, porque ella es más bien un proceso colectivo determinado por la posibilidad de crear un ambiente favorable para el diálogo y para la construcción de alianzas sobre la base de intereses comunes mínimos o máximos. 

Para finalizar esta reflexión, cito nuevamente a la Chela Blandón que dice cuando hablamos de incidencia es necesario hablar de una vocación dialogante, coherente, consistente, sistemática que cree esas condiciones favorables de intercambio, para identificar intereses y desatar voluntades para la acción colectiva. Y esto nos dice mucho del carácter político que tiene el concepto de incidencia, pues en la medida que provoca ese estado favorable para el diálogo, se convierte en un proceso de educación y de reeducación de los actores sociales y del estado mismo, que se modifica, se ajusta y cambia gracias a ese ir y venir de ideas e intereses que existen en la sociedad.

La séptima reflexión es que las metodologías enseñan a presentar nuestras argumentaciones y a hacer labores de cabildeo de una forma simplista (en hojas de propuestas concisas, entendibles, factibles, etcétera) apegadas a la forma de ser de las “personas públicas” sobre las que queremos influir, dejando a un lado las argumentaciones éticas que tenemos como movimientos sociales.

Por ejemplo, hay al menos ocho modos de argumento de política
 que pueden ser utilizados en una labor de incidencia política, que van desde los argumentos de autoridad, los basados en estadísticas, los clasificacionales, intuitivos, centrados en análisis, explicativos, pragmáticos, y éticos o de valor-crítico. Las declaraciones de política pueden ser hechas sobre la base de uno, varios, o todos los modos de argumento de política.

La última reflexión no menos importante, es que no se cuenta con una estrategia clara de incidencia en los distintos niveles de implementación o de concreción territorial, ni un esquema que permita la concordancia entre las políticas formuladas, los planes/programas/proyectos. 

En nuestro imaginario pareciera que incidencia es tocar al estado, sentarnos con el ministro, que nos escuchen los asesores. ¿ y donde está la incidencia a nivel de cuencas o de municipios?, ¿dónde está la incidencia a nivel de las regiones autónomas?, ¿dónde está la incidencia en favor de los excluidos sexuales cuyos derechos son violentados por las autoridades?, ¿dónde está la incidencia a favor de ese campesinado que ha sido despojado de la tierra por el estado y por los viejos y nuevos ricos? Dónde queda el Managua centrismo de la mayoría de las organizaciones de la sociedad civil? Por qué obviamos todavía lo local como un espacio donde se producen procesos de desarrollo complejos y articulados; donde se tejen y estructuran relaciones sociales diversas y contradictorias de la sociedad civil… en la que los gobiernos municipales tienen la posibilidad de incluir la heterogeneidad y diversidad de la problemática e intereses de la sociedad civil?
.

Procesos de incidencia política en Nicaragua

Durante las últimas décadas del siglo XX y el inicio de éste, la evolución de la democracia participativa y representativa, el auge de los nuevos movimientos sociales (el feminismo, ecologistas, jóvenes, poblaciones indígenas, entre otras) y las condicionalidades de la cooperación internacional acerca de la gobernabilidad democrática de los países en desarrollo, pasa necesariamente por la gestión de políticas públicas con altos niveles de participación ciudadana, como requisito indispensable de valoración de sus niveles de democracia, buen gobierno, estado de derecho, entre otros.

En Nicaragua, a pesar de su entorno institucional tan endeble, y de la juventud de nuestra autonomía en construcción como sujetos políticos, hemos desarrollado, de manera empírica o con experticia, múltiples procesos de incidencia política. Caben mencionar unos cuantos como ilustración: 

La Política Nacional de Población, la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, la Política Social que ahora duermen en el sueño de los justos; la ya mencionada Ley 230 “Reformas y adiciones al Código Penal para Prevenir y Sancionar la violencia intrafamiliar”, impulsada por la Red de Mujeres contra la Violencia, política que cuenta con instrumentos administrativos como las Comisarías de la Mujer y la Niñez, la Comisión Nacional de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer.

Otras conocidas son el Código de la Niñez y la Adolescencia, aprobado posterior a un proceso amplio de consultas dirigido por la Coordinadora Nicaragüense de ONGs que trabajan con la Niñez y la Adolescencia, CODENI, que cuenta a su vez con la Política Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia, y la COANPINA; la Ley No. 269, Ley de Iniciativa Ciudadana de Leyes, que nos posibilita presentar anteproyectos de ley con un mínimo de cinco mil firmas.

Otras también muy importante son la Política Ambiental de Nicaragua, PANic; los Planes Ambientales Municipales; la Ley 238 Ley de Derechos Humanos de las personas frente al VIH/SIDA, y su Reglamento.

En los ámbitos locales se han dado múltiples experiencias
, que van desde ejemplos como los de la Reactivación del Museo de Armas Coloniales de la Pólvora en Granada, la creación del Movimiento de Unidad Contra la Miseria en Jalapa (MUCMJ); la Construcción de una Agenda Común para las Regiones Autónomas de Nicaragua, proceso acompañado por el Centro de Derechos Constitucionales y la Escuela de Formación Jurídica para la Mujer; la defensa de la Reserva Natural del cerro Musún la sociedad civil de Río Blanco y las autoridades municipales; la experiencia de los Comités Comarcales de Masatepe; los Planes Municipales de Desarrollo Social: una experiencia de planificación participativa del PROSERBI. 

Algunas de estas experiencias de procesos de incidencia política desarrolladas por las llamadas minorías excluidas han partido desde diferentes ángulos, tomando en cuenta muy pocas veces, con excepción de ciertos procesos del movimiento de mujeres, el trabajo de incidencia en la cultura de la población. 

El proceso de formulación y aplicación de la Ley 230, sumado a las múltiples campañas de la Red de Mujeres contra la Violencia, suscitó un cambio en el imaginario social, acuñándose el problema de la violencia contra las mujeres como un fenómeno social y un problema de salud pública.

Otra reflexión sobre los procesos de incidencia política es que la mayoría tiene lugar en el área social, ambiental, de género, y/o local. Las experiencias en formulación de políticas económicas con participación ciudadana son inexistantes, demostrando que el ámbito de las mismas, ha estado en manos de las instituciones financieras internacionales. Las políticas de reducción del rol y tamaño del estado; las de privatización del acervo público; la liberalización del Sistema Financiero; la ampliación de la apertura comercial externa; la reducción del gasto público, entre otras, le han restado autonomía, potestad y autoridad moral al estado frente a las/os ciudadanas/os, y han patentizado la vocación excluyente del mismo. 

Las alianzas que se ha establecido dentro de la sociedad civil han sido endebles e intermitentes, limitando así continuar el proceso de recreación y consolidación de la democracia en el país, su replicabilidad en otros municipios, departamentos o sectores de la sociedad.

Los agentes externos, léase la cooperación internacional, ha sido un factor favorable para el éxito de algunos de nuestros procesos de incidencia, pero no hemos sabido, por un lado capitalizar a favor de nuestra agenda, ni hacer incidencia sobre ellos para tener una verdadera autonomía. 

A pesar de los múltiples esfuerzos que hemos desarrollado, nuestros éxitos se ven limitados por el incipiente estado de derecho, el secuestro de los poderes del estado por los dos partidos “mayoritarios”, la frágil institucionalidad del país, la falta de la primordial y necesaria coordinación entre las instituciones estatales, la alta rotación de personal directivo (en el gobierno de Alemán tuvimos 6 ministros de agricultura, 5 de salud, de gobernación, etc.), y por la vocación antidemocrática de la mayoría de los funcionarios de la administración pública.

Otro aspecto trascendental en los procesos de incidencia política que limita nuestra ciudadanía activa es que no hay cultura de transparencia de la gestión pública, ni de rendición de cuentas de la sociedad civil frente al estado. 
Quiero finalizar mi ponencia, en primer lugar, sintiéndome dichosa de ser parte de esta sociedad civil; de compartir con ustedes los mismo caminos, errores, lecciones aprendidas, frustraciones y alegrías; de esta sociedad civil que es capaz de auto-criticarse para aprender, para mejorar, que tiene altos niveles de compromiso, y que se tiene que dar mejores y más profundos momentos de reflexión y formación para transitar hacia mejores rumbos. Quiero, desde ahí, por lo tanto, dejarles algunas ideas en el tintero. 

Considero que debemos tener mayores procesos de autoformación y formación política integral entre nosotras/os desde la visión de las llamadas minoría excluidas, sin dejar a un lado la posibilidad de militar en nuestra especificidad. Debemos ver el bosque y el árbol a la vez.

Debemos trabajar más para que a partir de nuestra práctica política sistemática, logremos posicionarnos en el espacio público como interlocutores sólidos y representativos de amplias alianzas para influir en la sociedad en su conjunto, por medio de introspección y práctica de valores democráticos. 

Tenemos el gran reto de facilitar procesos de concienciación y construcción de ciudadanía activa con las personas de los grupos comunitarios con los que trabajamos, para que la base social de intermediación con el estado y el mercado se va ya ampliando cada vez más, como una muestra de la creación y recreación de la sociedad democrática a la que aspiramos.

Otro desafío que tenemos es irnos desplazando del concepto de participación ciudadana y de mecanismos de interlocución entre el estado y la sociedad civil a los de construcción de ciudadanía activa en las 1que la ciudadanía cuestione las relaciones de dominación que viven se asocien, defiendan y ejerciten sus derechos, tengan voz pública y controlen la gestión del estado y la de las/os miembros de su comunidad que irrespeten los principios básicos de la convivencia humana en dignidad.

Desde la sociedad civil autónoma debemos aprender, por un lado, a reconocer en la justa dimensión del estado, los partidos políticos y el mercado su papel como generadores de influencia en la sociedad democrática que queremos construir, para desarrollar procesos de incidencia más efectivos hacia ellos, sin obviar que son personas cuyos valores excluyentes son los mismos del resto de la ciudadanía en la que queremos influenciar también. Por el otro, la construcción de alianzas no requiere de afinidades políticas, ideológicas o partidarias para que se efectiva; requiere de la confluencia de objetivos comunes por el bien nacional, por el bien común, tal como son los enunciados de su principios.

En términos generales, y con apoyo de las instituciones socializadoras, debemos influir más descarnadamente para desarrollar procesos innovadores para que la cultura política que prevalezca sea la del respeto a las opiniones, creencias y posiciones de las/os demás, la del espíritu de servicio, la solidaridad, la no violencia, la no discriminación por razones de género, edad, clase, origen étnico, opción sexual, capacidades; valores de respeto a la madre tierra, al medio ambiente y a los recursos naturales que nos fueron legados; la buena voluntad y la voluntad al bien. Tal como es el nombre de uno de los libros de la Sofía Montenegro, tenemos que hacer la revolución simbólica pendiente.

Recordemos finalmente, que la fuerza de la ciudadanía activa, surge de nuestras propias utopías, de la posibilidad de soñar, de construir y transformar, de heredarles un mundo mejor a las futuras generaciones; no perdamos de vista que la incidencia nos posibilita ser ciudadanas/os de la nueva sociedad, y que esa nueva sociedad es la suma de las voluntades y deseos de una mejor convivencia con nosotras mismas y el resto de personas y especies que habitamos este país y planeta.
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